
Reglamento de la L. de H. Mobiliaria 
y Pr. sin desplazamiento de posesión 

' 
El [)()/¡ tí•z •)fidal del Estado de 29 de agosto de _1955, publica la 

siguiente rectificación del Decreto de 17 de junio (B. O. del 17 de 
julio y número 326-327 de esta Revista, correspondi.ente a los meses 
de julio-agosto del presente año). 

En el Reglamento de la Ley. ele Hipoteca Mobiliaria y Prenda sin 
desplazamiento, aprobado por Decreto de 17 de junio de 1955 y pu- ¡ 
blicado en el Bol.et{n Oficial dlel Estado de 17 de julio de 1955, se 
observan los siguientes errores materiales : 
- En la página 4.340. aprtado h) del artículo 6. 0

, dice: ningún; 
debe decir : n.ínguno. · 

En la página 4.340, apartado e), párrafo 4.", artículo 7.0
, dice: de 

veintisiete oe11timetros; debe decir: de diecisiete cent{metms. 
En la página 4.341, apartado 2• del artículo 20, dice: y t:arzti­

dad aseguradora; debe decir: y cantidad asegurada. 
En la mismé!- página, párrafo 1." del artículo 27, dice: c.rédito hipo­

tecado; debe d·ecir: crédito hi.pol'ecario. 
En la página 4.342, párrafo 3." del artículo 34, dice : El Registra­

dor devolverá uno de los ejemplares por el mismo conducto en que 
le haya sido presentado con la nota que proce·da y conservará el otro 
en el legajo corre~pondiente, extendiendo en aquél nota idénlica a la 
que hubiere puesto en el ejemplar devuelto ; debe decir : El Regis­
trador devolverá uno de los ejemplares por el mismo conducto por el 
que le haya sido presentado, con )a nota que proceda, y conservará 
el otro en el legajo correspondiente, extendiendo en él nota idéntica 
a la que hubiere puesto en el ejemplar devuelto 

En la página 4.344, en el modelo II, Inscripción extensa de hipo­
teca de automóvil, dice: Oviedo, 23 d'e julio d>e 1955; debe decir: 
Madrid, 23 die julio de 1955. 

En la página 4.348, modelo X, Facsímil de una hoja del Diario 
de Presentaciones. En aObservacionesn, dice : 27 centímetros ; debe 
decir: 17 centímetros. 

Los modelos e Indice del citado Reglamento se publican a con­
tinuación. · 



MODELO l.-ASIENTO DE PRE{SENTACJON 

N o too morDinoleo 

Hecha la inscripción al folio 124 del 
tomo segundo de hipotecas, número 184, 
inscripción ·primera, Valladolid, 13 de 
marzo de 1955. (Media firma y honora­
rios.) 

Suspendida la inscripción por el defec-
to subsanable de .............. no tomándo-
se anotación rpreventiva por no haberse 
solicitado. Valladolid, 13 de marzo de 
1955. (Media firma y honorarios.) j 
. Denegada la inscri-pción .por el defecto' 
msubsanable de .. ... . ... .. . no procedien­
do, por tanto, anotación •preventiva. (Fe­
cha y media firma.) 1 

1 
1 
1 

1 

N. 0 do 
orden Aaientos do preaeataci6D. 

120 1 Don Luis López Romero,· de esta vecmdad, presenta a las once de 
hoy .copia de una escritura autorizada el 10 del mes último •pOr el NO-
tario .de esta capi.tal, don ............................................... , por la que 
Jon Luis Agero Díaz constituye J"Iipoteca sobre un automóvil marca 
C1troen, once ligero, matrícula 6224 de esta provincia, a favor de don 
Antonio Ordó·ñez González, en garantía de un !préstamo ele treinta n11l 
pesetas de .pr!ncipal, s~s intereses y otras tres mil pcc.etas para .costas. 

VaUadolicl, 12 de abril de 1955. 
· (Firma entera del Registrador y del presentante, si éste lo solict­

tar.e. 0 aquél lo exigiere ) 
(Honorarios.\ 
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MODELO ll.-lNSCRIPCION EXTENSA DE HIPOTECA DE AUTOMOVlL 

N otaa maralnrLloa 
N."da 
orden 
:ln•e:r. 

Hipoteea mobiliaria número -·-··-·········· 

---------------------------------1---l---------· 
Automóvil de turismo marca Opel, tipo récord, motor número un 

millón trescientos veinte, bastidor KL mil ciento cincuenta, matricu­
la Madrid, ciento veinte mil seiscientos doce, de cuatro cilindros, once 
caballos, cuatro plazas; encierra habitualmente en Madrid, calle de 
Columela, número seis. No consta gravado. Se valora, a efectos de 

¡subasta, en sesenta mil pesetas. Está asegurado en la Compafda ..... 
¡ ................. , según póliza número .............. , de fe<-ha ............... , por 
jochenta mi} pesetas. Tiene lj)ernü:o de circulación de categoría ..... . 
............ , numero ............ , exped1do en .......... , con fecha ............ . 
Don Luis Gómez Arias, mayor de edad, soltero, médico, y de esta 
vecindad, con domicilio en la plaza del Mercado, número 15, dueüo del 
referido automóvil, por compra en clocnmento privado a don .......... . 
.........•..... ,.cuyo p1ecio se satisfizo en "::'n totalidad, constituye bipo-

l
teca sobre el mismo a favor de don Marcial Sánchez y Torres, mayor 
de edad, viudo, propietario y de la misma vecindad. domiciliado en 

I
Conde de Aranda, 4, en !larantía de un préstamo de cincuenta mil 
pesetals., que confesó recibidas con anterioridad al otor!!'Jmiento de la 
escritura. de sus intereses a razón del 6 por 100 anual, y de C'tras 
cinco mil pesetas para g-astos y costas. El préstamo se hace por 11lazo 
'de tres años, conbdos desde el día de la ~critma. Se fiia como do­
:micilio del deudor. pnra requerimiento v notificaciones. el aue tiene en 

l
'la actualidad, antes expresado. E.l contrato se ha celebrado sin con­
diciones rspeciales. Se pactan, 'Para caso de eiecución. el procedl-
1miento iudicial sumario y el e:xtraiudidal; y el deudor rlesip-na como 
·mandatario •para aue le renresente en la venta del bien hipotecado al 
propio acreedor. En su virtud. inscribo a f:wor rk don 1\.farcial. Sán­
chez Torr~ su derecho de hinoteca en los términos expresados. Lo 
referido consta de una escritma· otorg-ada el 5 ·de los corrientes ante 
el Notario de esta ciudad. don .· ... : ........... , cuya primera coni'l se 

¡
presentó a las diez hora~ dP hov. !'e!lÍln el asiento ní1mero 36. al fol10 
12 vuelto del tomo 1 del Diario Pag-ad0 el impuesto v archivada 1<1 
carta de pag-o. · 

Oviedo, 23 de julio de 1955 
Honorarios ...... 
Número 3 del Arancel. 
(Firma entera del Registrador.) 
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MOD:B;LO lll.-INSCRIPCION CONOISA DE HIPOTECA DE ESTABLECIMIENTO MERCANTIL 

N o tao marSiDaleo 
~~ 
orden Hipoteca mobiliat!o. Ddmero -------·-

liDa<r·l----------------------------------------------------------------------------

Establecimiento mercantil en Madrid, calle Cervantes, número 80, 
instalado en la 'Planta baja, tienda izquierda, denominado aLa Luna., 
dedicado a comercio de tejidos. No consta gravado. Valorado a efec­
tos de subasta en cincuenta mil pesetas, de las que qUince mil co­
rresponden al derecho de traspaso. Don Juan Enríquez Godoy es due­
ño del establecimiento comercial que se ha Lle5crito en virtud de tras-
paso que le hizo don ........................ , en escritura de s·de octubre de 
1950, autorizada •por el Notario de esta cap1tal don ........................ , 
y el local en que dicho comercio se halla establecido lo tiene arren-
dado a don .................. , domiciliado en ................... , en virtud 
de contrato privado, de clase ................... , número ................... , 
fecha ....................... , en el que se estipuló un plazo incleterm1nado 
de duración, una renta de dos mil vesetas mensuales, y se facultó al 
arrendatario .para traspasar el local, percibiendo en este caso el -p1 o­
pietario el diez por ciento del precio. La finca en que está instalado 
dicho comercio se halla inscrita en el Reg-istro de la Propiedad del 
Distrito de .. .. . ...... , rle esta ca'Pital, al folio ........ del tomo ....... 
del archivo, finca número ......... , inscripción 16.3 Dicho don Juan 
Enr!quez Godoy constituye hipoteca sobre e1 descrito establecimiento 
mer{'antil y sobre otro más de su ·propiedad. a favor ele don Juan Sala­
zar Pérez, para ase¡:rnrar a éste la devolución de un pré'stamo de cien 
mil pesetas , sus intereses a razón del 6 'f.JOT 100 anual v otra.." diez 
mil más para ¡:rastos y costas, en razón de cuva responsabilidad oueda 
¡:rravado el establecimiento ele este número con cincuenta mil pesetas 
de prindpal. sus intereses y cinco mil pesetas para costas y gastos ; 
seg-(m escritura autorizada en Madrid el 5 de los corrientes 'POr el No-
tario don .................... , en la o u e prestó sn conformidad a la hipO-
teca el nropietario r'lel inmueble. En sn virtud, in<;o:::ribo a favor de don 
Juan Salazar Pérer. su derecho ne hipoteca en los términos expresarlos. 
La inscripción del otro estflblPr-imiento l1inotecado se indica en la nota 
mare-inal del asiento 322 al folio 180 del tomo I del DiMio. Y en lo 
demás me refiero a la inscrinción extensa que es la primera del nú-
mero 88 :1l folio 176 ne este tomo. · 

Madrid. 20 de ag-osto de 1954. 
Honorarios ........ : ............................. . 

Número ~ del ,Aran~el. 
(Media firma del Registrador.) 
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MODELO IV.-lNSCRIPCION DE PREND~ DE COSECHA 

N atas maraia.ales 
N.•do 
orden Prenda. ain d.up]uamiento n6.mero ----...... 

inscr-JI. ____ ~----------------------------------------------------------------------

Cosecha de tugo esperada en el presente año agrícola en la finca 
denominada uLa ;:,olana., en el térmlllo rnunie1pal ae Sunseca, de dos 
he e tareas de extensión, que hu da, por el N.orte, con v1ña de ............ , 
por el Este, tierra de ..................... , y •pur el t~ur y por el Uc::;te, cou 
camino.s vecinales. Dicha finca, que no consta esté Jllscnta eJ! el Regis­
tro de la Propiedad, se halla sembrada de tngo en su totahllaLl, ha­
biéndose empleado cinco ianegas d.:: strniente, y hallándose ]a cose-
cha aseguraaa por diez mil peseta.s, stgim póliza número .............. , 
de fecha ............. , concertada con la compañía ............ D.on Rafael 

I
Za·pata y González, mayor de edact, labrador, <>oltero y vecino de e.sta 
Villa, dueño de la finca expresada y cultivador directo de la misma, 
constituye prenda .Si)J. desplazamiento sobre la expresada cosecha a 
favor de don Antonio Ga1·cía Meléndez, may.or de edad, viu<lo, •pro­
pietano y vecmo de esta Villa, 1para asegurar a éste la devolución de 
un. préstamo de ocho mil pesetas, que declaró recibidas con antenon­
dad, su.s intereses al 6 por 100 anual y otras dos mil pesetas fijadas 
para costas, eu su caso. El préstamo Sl: ha hecho por plazo de un año, 
con_tado desde la fecha de la ~scrit.ura El contrato se ha ce)ebrado, 
entre otras, con las sigUJentes condiciOnes: (CcJ"nstgnar úniwm.cntc 
/~s que tengan trascendencia rea•¿ o p11edan ajectarr a tercero, así como 
las ·referentes a ¿os p-rocedtmientos de ejecucLón pactados.) Se t3.Sa la 
cosecha pignorada, a efectos de subasta, en ocho mil •pesetas ; se fi·ja 
como dom1cilio del deudor, .para requerimieutos y uotificacione.s, el 
que tiene en e.sta Villa, en la calle del Sol, número 3, y el Llemlor 
designa como mandatario para que le represente en caso· de venta del 
bien pignorado al prop10 acreedor. En su virtud, inscribo a .favor 
de don Antonio García Meléndez su derecho ele prenda en los térnll­
nos expresados. Lo referido consta de una escntura otorgada el 10 de 
los corrientes ante el Notario don ................. (o de mw póUza m-
ter7!enida por d Corredor de Comercio don ............... ), cuya pnmera 
copia ha sido presentada a }as diez horas ele hoy, según el asiento 
número 84 al folio 52 del torno 1 del Diario. Pagado el Impuesto y 
archivada }a carta de pago. 

Org-az, 10 ele septi-embre de 1955. 
Honorarios ............................ . 
Número 3 del Arancel. 

· (Firma entera del Registrador.) 
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MOD~LO V.-ANOTACION EXTENSA DE DEMANDA DE NULIDAD DE CREDITO HIPOTECARlO 

N otaa m.ar.dia.alea 
N.0 de 
ordc=n Hipoteca mobiliario. nómoro -----··-·-· 
loscr-l------------·---------------------------
Anot 
Iet. Al Crédito hipotecario de cincuenta mil pesetas de pnncipal sobre un 

automóvil Citroen 11 ligero, número ........... , de la matrícula de esta 
provincia, a favor de don Luis Sanz }{odríguez, que es objeto de ]a 
it1scripción primera que precede. En el Juzgado de Primera Instancia 
número uno de los de esta capital. se 1Jresentó demanda ordltlaria de 
mayor cuantía por el Pro.curador don ............. , en nombre de don 
José Antonio Rodríg-uez Viéitez, mayor de edad, casado, propietano 
y de esta vecindad, domiciliado en Sierpes, 34, contra dicho don Luis 
Sanz Rodríguez. 111<oyor de erlad, soltero, Ingemero y de la misma ye­
cindad, con domicilio en San Roque, 6, en súplica de que se declare 
la nulidad del ex,p<re.".Bdo crédito hi-potecario de cincuenta mil pescta.s 
y de que se ordene la cancelación de la referida inscripción primera 
de este número. Solicitada por el actor la anotación preventiva de su 
demanda, el señor Juez don . . . . . . . .. . . . . , dictó providencia el 6 de los 
corrientE-s ante el Secretario don . . .... , por la que admitió la de­
manda y ordenó la expresada anotación, mandando ex'¡)Cdir al efecto 
el oportuno mandamiento a ese Reg-istro. En su virtud, extiendo la 
presente anotación .preventiva de demanda a favor de don Juan Anto­
n;o Rodríguez Viéitez en los tt;rminos relacionados. Lo referido cons­
ta de un mandamiento expedido por dtuplicarlo el día 8 de los corrien­
tes 'j)Or el citado .señor Juez, con el refrendo del también nombrado 
Secretario, que se ha -presentado a las nueve de hoy, scg-Íln el asiento 
número 87, al folio 52 del tomo I del Di::~rio; auedando archivado 
uno de los ejemplares en el le~a.ío de los de su clase con el número 
.. ....... .... El documento tiene nota de exención del impuesto. 

Sevilla, 14 de inlio de 1955. 
Honorario~ ........................... .. 
NÍlmero 3 del Arancel. 

(Firma entc·rn del Regi¡.;trador.) 
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MODELO V_I.-ANOTACION EXTENSA DE EMBARGO DE AUTOMOVJL 

N otea marjinalta 
N."de 
ordrn 
inacr 

Anot 
let. A 

Hipoteca mobiliaria n4mero 

Autocar marca Pegaso, tipo Ve_lo-¿, motor. número novecientos mll 
seiscientos treinta y cuatro, oashdor MR diez mll setecientos quince, 
matrícula Barcelona c1en mil catorce, de ocho cilwdros, veintiOcho 
caballos, vel!ll!séis plazas ¡ encierra habituahnente en Barcelona, calle 
de l{oger de Lauria, 310. En el Juzgado de 1-'rirnera Jn:;tancia núme­
ro lO de los de esta capital se presentó demanda ejecutl\·a por el Pro· 
curador don Juan Anoréu López, en nombre de don Ramón Sic1l!a 
Sort, mayor de edad, sol~ero, abogado y de esta vecindad, contra su 
couvecmo don Enrique Sánchez y Corral, mayor de edad, viUdo y far­
macéutico, en reclamación ele veinticinco mil pesetas de ~rincipal. 
Des-pachada la ejecución por auto de fecha 6 de los corrientes, se em­
bargó el autocar descrito en este número como de la propiedad del 
ejecutado, para responder de la citada cantidad pnncipal, de los wte­
reses a razón del 6 por lOO anual desde 1.0 de mayo de 1954 y otras 
tres mil pesetas para cos~as ; habiéndose ordenado por providencia 
dictada el 9 del mes actual que de dicho embargo se tome anotación 
preventiva. En su virtud, anoto .preventivamente el expresado _emba¡­
go a favor de don l<amón Sidl!a y Sort. Así resulta de un manda­
mien_to expedido .por duplicado el día lO de los cornentes por el Juez 
don ....................... , con el refrendo del Secretario don ............... , 
que se ha presentado a las doce de hoy, según asiento número 223, al 
folio 102 vuelto del libro I del Diario; dejando archivado uno de los 
ejemplares en el legajo de los de su clase con el número ......... , ...... 
Pagado el impuesto y arc·hivada !a carta de pago. 

Barceiona, 20 de julio de 1955. 
Honorarios ............................ . 
Número 3 de! Arancel. 

(Firma entera del Registrador.) 
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MOD~LO Vll.---<CANCELACION EXTENSA DE HIPUTFL·~ 

N otaa marjlnaloa 
N.•do 
orden Hlpotecn mobiliaria D6mero ·······-········ 
lnacr .. ------------

2." 1 La inscripción de hipoteca, que inmediatamente -precede, queda to-
talmente cancelada por haberlo así const.:ntido el acreedor, don Manuel 
Gómez Gil, mayor de edad, viudo, comerciante y de esta vecindad, 
domiciliado en Inde-pendencia, 15, que declara además haber recibido 
del deuclcr, don Luis Pérez López, las cincuenta mil 'pesetas de prin­
cipal y sus intereses según resulta ele escritura otorgada el 9 del ac-
tual ante el Notario de esta ciudad don ........................ , cuya primera 
copia se <presentó a las once de hoy, según as1etlto número 125 al folw 
84 del tomo J del Diario. Pagado el impuesto y arch1vada la carta ele 
pago. 

Valladolid, 18 de iulio ele 1955. 
Honmarios ............................. . 
Número 3 del Arancel. (Firma entera del Rt-g-istrador.) 

MODELO VIII.-NOTA DE CANCELACION POR CADlJC'lD.\D 

Noto" morOloolao 

La adjunt. inscripción de prend·a sin 
desplazamiento queda totalmente cance­
lada por caducidad, en virtud de haber 
trans::urrido más de tres años desde la 
fecha de vencimiento de la obligación 
garantizada. 

!\lunas de Paredes, 15 de agosto de 
1955. (Media firma del Registrador.) 

N.'do 
ordrn Pranda oln duplazamiento número---··--···· iDICr-. ______________________________ __ 
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MODELO IX.-NOTA MARGINAL (1) HACIENDO CONSTAR LA CUNSTITUCION 

DE HIPOTECA MOl3ILIARI A 

N. 0 de 
Fhu:a n6mero ................... . N oto. a maraineles 1 orden 

--------~----------- ~1-------------------------------------------------------------------
· La maquinaria instalada en la ¡planta 

.baja de la finca 'de este número, consis-
tente en .: ............. (especifíque.se), ha 
sido ·hipotecada nor su dueño, don Quin­
tín Fe'rnánclez Alonso, también propieta­
rio de esta finca, según la adjunt.a ins­
crilj)ción, a favor de don Ramón Torres­
panda Vi11ares, 'j)ara responder de 15.000 
pesetas de principal, sus intereses y otras 
3.000 pesetas .para costas y gastos, se­
g-ún resulta de la inscr~pc16n primera 
del número 220, al folio 4 del libro 
segundo ele hipoteca mobiliaria. 

Santander, 10 de ju}io de 1954. 
Honorarios ................................ . 
1\ledia firma .. .. .. . ... .... . .. .... .. . .. 

( 1) Esta nota se extenderá al mar­
·gen de la inscripción correspondiente 
del Registro de la Propiedad. 
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. MODELO X.-·FACSIMIL DE UNA HOJA DEL DIARIO DE PRESENTACION 

N o tao moralnalao 
N.0 do 
ord~n .ll.oientoo do proulllacl6n 

Oti'H!RV 1\CIONE".-Fsta hola tend•·é 36 centlmetroa de altura por 26 de anchura.· La canilla de notas marglnaleo o in rayar ttndrá 8 centlme. 
tros de ancho; la columna para el número do orden un centlmetro de ancho, ;y el espacio para lus aalentoG de pre~entaclón, rayado horlzontal-
mente,ll7 centimetroo de anchura. · · - · · 
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MODELO XI.-FACSIMIL DE UNA HOJA DEL LIBRO DE INSCRJJPCIONES 

Notao marl!lnalao 
N."da 
ord1n 
fD.Ic:l'• 

,. 

Hlpotoca mobiliaria n6mero ···-······-······ 
o 

Pr•nda aln deeplasamtento n:6m•ro -------------

OB 1~RV!\CION8:S. -Bata hola t~ndrá ~6 c!nll'1tetroa de 1\ltura por 36 de anrh·tra La casilla de notas marginales. sin r•yar, tendr!\ 10 Ct'ntl• 
metr<la de anch •; ·a :olumoa para el o Hll~r.J de orden, u~ cen~unetro de aq~:llo, y el e&pflclo para a~ecnpcaone~. rayado hqm;ontalmen~c 1 20 C::l)ll· 
"metro& de aa•hura, · · 
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MODELO XII.- INDJCE DE ESTABLEOIMIENTOS MERCANTILES 

Nombre: ..................................................................................... .. 
Clase de comercio : . . .. .. . . . .. . .... .. . .. . .. .... . . .. .. . .. .. . . .. .. . . .. . . ........ .. 
Población : . .. .. .. .. .. .. . . . ... . .. . . .. .. .. .. .. . . . . .. .. .. . . . . . .. . .. . . .. . . ...... . 
Calle : .. . .. . .. . .. .. .. .. . . .... .. .... ...... . ... .. .. .. .... . .. .. , número : .. .. .... .. 
.............................................. . .. .. . ....... Títular: ............................... . 
Torno: ...................... ............... ...... .. .. Folio: . :. . . .......... . 
OBSERVACIONES: ................................................................... . 

Nota.-Toclos los índices estarán formados por tarjetas ele 16 centímetros 
de largo por 11 de ancho. 

MODELO XITIL-INDICE DE AUTOMOVILES Y OTROS VEHICULUS 

Marca de fábrica : . . .... . .. .. .. .. .. ... ... . . .. .. .... .. .. . . .. ........................... .. 
Clase del vehfculo: . . . .. .. . .. .. .. . .. ........... : ....... ................ . 
Número del motor : . .. ................... Id e m del bastidor : ........................ .. 
Matrícula ................... .... .. . . . . .................................................. .. 
Plropietario : .. .. . .. .. .. . .. .. .... .. .. ... . . . . .. . ... .. .. .. .. .. .. .. .... , ...... .. 
Ton¡o : .. . .. .... .. . .... . .. .. . .. .. . .. .. . . .. .. .... .. Folio : ................... . 
OBSERVACIONES: ...... ...... .................. .................. ................... .. ... .. 

MODELO XJV.-INDICE DE _MAQUINARIA INDUSTRIAL 

Clase de la máquin~ : .... .. .. ... .. . .... .. ... .. .. .. . . . ....... .. ......................... .. 

Número : ...... . .. .. . .. .. . . ..... .. ...... .. .. .... .... . .. ... . . TlipO : ....................... .. 
Calle y número del inmueble en que se halle : ... ................... . . ............. . 
················ ················· .... ·············· .· ................................... . 
P~ropietario: ....................................................................... ,,,,,,,,,,,,,,, 
Tomo : .. .... .... .. .. . .. .. .. . . ... .... .. .. ...... . .............. Folio : . . . .. .. . ....... . 
OBSERVACIONES: ......... ..... ... .. ........ ........ ............. .. .................... . 

MODELO XV.-INDICE DE PROPIEDAD INTELECTUAl 

Naturaleza del derecho: .... ....... ............... .. .......................................... . 
Objeto: ............................................................................. : ... ............. . 
N~1mero de inscripción en ei Registro especiai : ...................................... . 
Titular: ............................................................................................ . 

T~-~- ;·. ~ ~. ::: ~ ~: .. ~: ~:: ~ ~.-:: ~---·_·:. ~ ~: ::.·.·.· ·:.·.·.·:.·.·.·.·.· .. _. .. ·.· .· .·::.·:.·_··.·. ~-··· .·. F:¿ii~ ·= ··.·.·.·.·.·.·.·.· ·.·.· ·. ·.·.·.·.·.·:.·.·.·. 
OBSERVACIONES: ................................................................................ . 

MODELO XVI.-INDICE DE .PROPIEDAD INDUSTRIAL 

Naturaleza del derecho : ........... ........ .... . .. ..... . .. .. ........ .... .. .. .... . ..... . .. ..... .. 
Objeto: .............................................................................................. .. 
N_úmero de inscripción en el Registro especial : ...................................... .. 
Titular: ............................................................................................... . 

T~~-~··::.:::::::::::::::.:::.':.'.".':.";.":::.'.".':.'.·.·:.·:.'.'.·.·.·.·.·.·.·: . .'.'.' . .'.' ..... :: "-Fo·Ü~·: . :. :. ::: ::· . .-.· .. · .. :.·.·.·:.·.· 
OBSERVACIONES : .................... ................. : ............ .................. · ....... . 
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MODELO XVIT.-t~n:cE DE ACREEDORES (HIPOTECA MURILIAKJ.'\) 

Nombre: . . .. . 
A'pellidos : . . . . . .. . . . . . . . . . . ....... 
Domicilio: ......... ..... . . . .......................... . 
Clase de hipoteca : .................................................... . 
Tomo: .. .... .... ......... .. . . ..... .. . .. Folio: 
OBSEH.VACIONES: . . . . ... .. ...... . ........................... . 

MODELO XVlll.-JNDIICE DE Hl'POTECANTES 

Nombre: . . ... . . ... . . ... . ........................ . 

~g~~~1G~ == ··.·.:::.·.·:.·.·.·::.·.·.··:·::::.·.·.·.·::.·.·::.·.·.·:.·:::.·.·.::. :. ::·.·.·.·:.·. : .. ··: ·· .. . 

Clase de hipoteca·: . . .. .. . ... . . .. .. .. ....................... . 
Tomo: ........................ : ............................. Folio: 
OBSERVACIONES (1): .............................. . . . . . . ' 

(1) Si el hipotecante no fuese el deudor, se Jlldicarán aquí el nombre, 
apellidos y domicilio de éste. 

MODELO XIX.-INDIICE DE ACREEDORES (PRENDA 
S.TN DESPLAZAMJENTO) 

Nombre: ...... . . .. . . .. . ... . . . ............. . 
. A•pell_ic~~s : ... . .. . .. ... . . .............................................. .. 
Dom1c1ho : . . ... . .... .. . .. . .. . . ..... . ... . .. . ... . .. . . .. .... ........ .. ... . . . . . .......... . 
Clase de -prencla : .. , . . . .. ... . ......................................... , 
Tomo : .. . . .. . ... . . .. . . .. .. . .. . . . . ... . .. Folio : 
OBSERVACIONES: ........................................ ·.. ......... .. . . .......... . 

.. ·: ·:: ........ :~···: .. : .. ::.:. ::. ·:····· .. 

MODELO XX.-INDICE DE PJGNORA.NTES 

·Nombre : . . . ... . .. . ... . .. . .. . .. . .. . . . . . . . . . ... . . .. . . . . . . ...... . 
Apel)ic_lC?s : . . ... . .. .. . . .. . . . . .... ... . . . ... . . . ... . .. . .. . . . . . . . . .. .. 
Dom1c1ho : . . . . . . .. . . . .. . .. . .. . .. . .. . .. . . .. . ... . .. . .. .. . . .. . . . . . . . . ................ .. 
ClaJ'e de prenda: .... ' ... ¡ · :.r. •·. · ..... · .... :.:. :.~: ............ :: .. : ....... : .. ,, ...... .. 

Ó~~~k v Á.Ciü"NE:s .. ("t·j.: · ....... :. :.·.·::.:::.·.:.: · .. ·. ;.· ...... .. ::. · ... ·.·;J~~~~/ .. :::·.·.:·:.·:.·.·.·.~·.·.::::: :· . 
• • •••••••• o ••••• • ••• • •••• •• ~ •• ·.: ••• : • •• ·: :'···~·~·¡' : ..... :.:: .. : ..... ·~·· :.·: .. : ..... ·:'·;·. ':' .. · . 

..... . . ......... ........ ...... ......... '•• ..... ......... . ................... ······:· ········.· 

· ( 1) Si· el pigi1onü1~e no fuese el deudor, se_ indicará~ .~q~í ·~1 .~ombre, 
-apellidos y domicilio de éste. · 



MODELO XXI.-HIPOTECAS l\IOBILIARIAS 

Registro 

SF.CCION !."-HIPOTECAS CONSTITUIDA.<; 
- -- - -

Doleotableclmlonto De autom6viles u 
1 

De maquiaorio. Do propie.la.l De propie.lo..i 
morcanril otroo vehfculoa inda•trial intelectual foduatriel -- -

Núm. Capital ea Núm. Capitalu Náa. Caplt&leo Núm Ca pita leo Núm. Capitalu 

-- -- ------¡ 

,. 

1 1 

1 

1 
1 1 

SECCION 2."-HIPOTECAS CANCELADAS 

' 
Da maquinariQ De propieda.i De prop!e.la.l 

induatrial in.luotdal intelectual 
Del utableelmleDto De automóvilu u 

mol'eantil otros Tehlcaloa --------
Núm. Capital a o ÚID• Capitaleo Nám. Capitaleo 

-- ----- --
~~ Capltaloo Nám·! Co.pitaleo IN 

1 

Total de hlpoteeaa 
conatitufda.s 

1 

Total de hipo te ea o 
caD.celadao 

1 

EST.-\DO 1 

Aiio 

Total .la copltaleo 
aaa4uro.dos 

Total de eapitaloo 
refntearado• 
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MODELO XXII.-PRENDA SIN DESP.LAZAMIENTO 

ESTADO i!J 
Registro .................................. .. Año ................. .. 

Número de pdatamoa Importe da loa eapitalee N6mero de prhtomo1 Importe ~e loa caph~loo 
piS,a.oratic101 a"Qarado1 cancelado• reinte4radoa 

Registro 

MODELO XXIII.-ANOTACIONES PREVEN1\l.VAS 

ESTADO lll 
Año .................. 

De ombargo Do demanda Por defecto• oub .. nablu Total do anotacloneo 

MODELO XXIV.-DATOS DE OFICITNA 

IN DICE GENERAl. ESTADO IV 
Registro Año_ 

Núm. de Núm. do cor• Núm. do hu- N úm.libroo abiertoa año N dm. de libro a doluchi•o 
a.ahnto1de tificacionra cripc., o.notac. 

De la.act{pC', 1 
vraaenu.c. expedid .. 7 can:elac. DoincriPC· Del diario Drl diario 

1 1 
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REGLAMENTO DEL REGISTRO DE HIPOTECA MOBILIARIA 
Y PRENDA SIN D~SPLAZAMIENTO 

.UPOSICION. 

Título l.-Del Registro y libros que lo <:Om?onen. 
II.-De las in.scri'Pciones : Sec. !.•, Htpoteca mobiliaria; Sec. 2.•, 

Prenda sin desplazamiento. 
rii.-De las anotacienes preventivas. 
IV.-De )a extinción de las inscripciones y de las anotaciones. 
V .-Del modo de llevar el Registro . 

. DISPOSICION FINAL. 

M o d e l o. s 

l.-Asiento de .presentación y sus notas: 
'Il.-Inscripción extensa· de hipoteca de automóvil. 
III.~Inscripción concisa de hi'Poteca de estaLlecimiento mercantil. 
IV .-Inscripción de prenda de cosecha. 
V.-Anotación extensa de demanda de nulidad de crédito hipotecario. 

VI.-A notación extensa de embargo de automóvil. 
VII.----'Cancelación extensa de hipoteca. 

VIII.-Nota marginal de cancelación de caducidad. 
IX.-Nota marginal haciendo constar la constitución de hipoteca mo­

biliaria. 
X.-Facsírnil de una hoja del Diario. 

XI.-Idem de una hoja del libro de Inscripciones. 
XI-1.-Tarjeta índice de establecimientos mercantiles.' 

XTTT,__,Idem íd. de automóviles y demás vehku!os. 
XIV.~Idem íd. de maquinaria industrial. 
XV.-Idem íd. de propiedad intelectual. 

XVI.-Idem íd. de propiedad industria). 
XVII.-Idem íd. de acreedores (hi'Poteca mobiliaria). 

XVITI.-Idern íd. de hipotecantes. 
XIX.-Idem íd. de acreedores (prenda sin desplazamiento). 
XX.-Idern, íd. de .pig-norantes. 

XXI.-Estado 1 : Hipotecas mobiliarias. 
XXII.-Estado iii : -Prenda sin desplazamiento.· 

:XXIII.-Estado III : Anotaciones opreventivas. 
XXIV.-Estado IV: Datos de oficina. 


